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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00952 00 

 

CLASE DE PROCESO: ENTREGA BIEN INMUEBLE. 

DEMANDANTE: CÉSAR AUGUSTO NIETO CUERVO. 

DEMANDADO(A): MARIO AUGUSTO HERRERA SÁNCHEZ. 

 

Agréguese a los autos el Despacho Comisorio debidamente diligenciado.  

 

Luego, como quiera que el pasado 13 de febrero, se llevó a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en el cuarto (4°) piso de la 

CALLE 4 No. 36-70 APTO. 403, Conjunto Residencial Balcones de Tibaná 

Torre II, de la Localidad de Puente Aranda, se: 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de entrega. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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